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INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA DE LA INVITACIÓN A CONTRATAR DE 

MENOR CUANTÍA DIVMUN - C N°1 DE 2026 
 
Fecha: 26 de marzo de 2026 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios para la implementación de una plataforma de 
gestión del aprendizaje (LMS) y la ejecución del programa de formación en inglés dirigido 
a la población beneficiaria del proyecto desarrollado en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 1091-2025 suscrito entre la Alcaldía Local de Suba y la Universidad 
Militar Nueva Granada, que permita la gestión académica del programa, la administración 
de contenidos y el desarrollo de actividades de aprendizaje en modalidades sincrónicas y 
asincrónicas, así como el seguimiento del proceso formativo de los participantes. 
 
Presupuesto: TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
M/CTE ($320.000.000) valor que incluye todos los costos directos e indirectos, impuestos, 
retenciones y demás gastos a que haya lugar. 
 
Se procede a relacionar las propuestas que fueron radicadas en los términos oportunos de 
la Universidad Militar Nueva Granada dentro del término señalado en el cronograma de 
actividades, y que se relaciona así:  
 

SMART LINE 
EDITORA SAS  

R/L: Julio César 
Ortíz Ozua 

NIT. 901749584 

 
 

No. REQUISITOS RESULTADO 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES 

1. 

PROPUESTA TÉCNICA Y FINANCIERA: El Proponente 

presentará la Propuesta Técnica y Financiera, la cual debe 

estar firmado por la persona natural o por el representante 

legal del Proponente individual o Plural, o por el 

apoderado.  

    SI CUMPLE  

2 

APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas 

directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deben anexar el poder otorgado en legal 

forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que 

se confiere al apoderado de manera clara y expresa 

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

    NO APLICA 
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responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del 

proceso y en la suscripción del Contrato. 

3 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL O REGISTRO MERCANTIL: Certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: -Fecha de expedición del certificado no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 

para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la originalmente fijada en 

la invitación a contratar; -Que el objeto de la sociedad 

permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de Contratación; - Las personas jurídicas 

nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 

año más; - Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 

autorización suficiente otorgada por el órgano social 

competente respectivo para cada caso.;- El nombramiento 

del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno; - 

Que las personas jurídicas extranjeras con actividades 

permanentes en Colombia (contratos de obra o servicios) 

deberán estar legalmente establecidas en el territorio 

nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 

de Comercio; - Certificación del revisor fiscal en caso de 

ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 

abierta o cerrada; - Fotocopia del documento de 

identificación del representante legal; - En el caso de las 

sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como 

quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 

jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha 

de constitución de esta última.  

CUMPLE 

4 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL 

PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO.  

CUMPLE, SE 

EVIDENCIA EL 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 
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REPRESENTANT

E LEGAL.  

 

5 

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

CUMPLE.  Se 

procedió a 

consultar los 

antecedentes tanto 

de la persona 

jurídica como de su 

representante 

legal, el cual arroja 

cada uno que NO 

SE ENCUENTRA 

REPORTADO 

COMO 

RESPONSABLE 

FISCAL. 

6 

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

CUMPLE.  Se 

procedió a 

consultar los 

antecedentes tanto 

de la persona 

jurídica como de su 

representante 

legal, el cual arroja 

cada uno que NO 

REGISTRA 

SANCIONES NI 

INHABILIDADES 

VIGENTES.   

 

7 

VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

POLICÍA NACIONAL.   

CUMPLE 

Se procedió a 

consultar los 

antecedentes 

judiciales del 

representante legal 

del proponente, en 

donde arroja que 

NO TIENE 

ASUNTOS 

PENDIENTES 
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CON LAS 

AUTORIDADES 

JUDICIALES. 

 

8 

VERIFICACIÓN DE ENCONTRARSE AL DÍA EN EL 

PAGO DE LAS MULTAS DE LA LEY 1801 DE 2016 

(CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA). 

CUMPLE Se 

procedió a 

consultar las 

medidas 

correctivas de la 

representante 

legal, el cual arroja 

que NO TIENE 

MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

PENDIENTES 

POR CUMPLIR. 

9 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). 

CUMPLE Se 

procedió a verificar 

si la representante 

legal registra Mora 

o deudas por 

alimentos, el cual 

arroja que NO 

REGISTRA COMO 

DEUDOR 

MOROSO 

10 

 

CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES: El Proponente persona jurídica debe 

presentar el Certificado de Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal y/o 

Representante Legal, de acuerdo con los requerimientos 

de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 

juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que 

conste el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes 

CUMPLE 
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a las cajas de compensación familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 

para la Industria de Construcción, cuando a ello haya 

lugar.  La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará 

el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 

requeridos por la ley, o por el representante legal que así 

lo acredite. Cuando la persona jurídica está exonerada en 

los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad 

social y aportes legales. Esta misma previsión aplica para 

las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal 

en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito 

respecto del personal vinculado en Colombia; persona 

natural: El Proponente persona natural debe acreditar la 

afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación 

respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla, pero no será obligatoria la 

presentación de este último.  

Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso 

de modificarse la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder 

a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 

anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite 

y, además, la afiliación al sistema de salud.  Esta misma 

previsión aplica para las personas naturales extranjeras 

con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

 

 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 
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Revisada la documentación allegada por SMART LINE EDITORA SAS, en el marco del 

proceso de Minima Cuantia DIVMUN- C N°1 DE 2026, se concluye que el proponente 

remitió oportunamente los documentos analizados.  

 

En consecuencia, una vez evaluada la totalidad de la información presentada, se 

establece que el proponente acredita satisfactoriamente su capacidad jurídica, su 

existencia y representación legal, la validez de su propuesta, así como el cumplimiento 

integral de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, quedando jurídicamente 

habilitado para continuar en la etapa subsiguiente del proceso. 

 
RESULTADO: CUMPLE  

 
 

EDUCACIÓN Y 
TECNOLOGÍA 

VIRTUAL S.A.S 

R/L: Alexander 
Vega Suarez 

NIT. 901353054 

 
 

No. REQUISITOS RESULTADO 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES 

1. 

PROPUESTA TÉCNICA Y FINANCIERA: El Proponente 

presentará la Propuesta Técnica y Financiera, la cual debe 

estar firmado por la persona natural o por el representante 

legal del Proponente individual o Plural, o por el 

apoderado.  

    SI CUMPLE  

2 

APODERADO: Los Proponentes podrán presentar ofertas 

directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deben anexar el poder otorgado en legal 

forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que 

se confiere al apoderado de manera clara y expresa 

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del 

proceso y en la suscripción del Contrato. 

    NO APLICA 

3 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL O REGISTRO MERCANTIL: Certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificará: -Fecha de expedición del certificado no mayor a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

CUMPLE 
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del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 

para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la originalmente fijada en 

la invitación a contratar; -Que el objeto de la sociedad 

permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

Proceso de Contratación; - Las personas jurídicas 

nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un 

año más; - Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 

autorización suficiente otorgada por el órgano social 

competente respectivo para cada caso.;- El nombramiento 

del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno; - 

Que las personas jurídicas extranjeras con actividades 

permanentes en Colombia (contratos de obra o servicios) 

deberán estar legalmente establecidas en el territorio 

nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 

de Comercio; - Certificación del revisor fiscal en caso de 

ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 

abierta o cerrada; - Fotocopia del documento de 

identificación del representante legal; - En el caso de las 

sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como 

quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 

jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha 

de constitución de esta última.  

4 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL 

PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 

APODERADO.  

CUMPLE, SE 

EVIDENCIA EL 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANT

E LEGAL.  
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5 

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES FISCALES 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

CUMPLE.  Se 

procedió a 

consultar los 

antecedentes tanto 

de la persona 

jurídica como de su 

representante 

legal, el cual arroja 

cada uno que NO 

SE ENCUENTRA 

REPORTADO 

COMO 

RESPONSABLE 

FISCAL. 

6 

VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

CUMPLE.  Se 

procedió a 

consultar los 

antecedentes tanto 

de la persona 

jurídica como de su 

representante 

legal, el cual arroja 

cada uno que NO 

REGISTRA 

SANCIONES NI 

INHABILIDADES 

VIGENTES.   

 

7 

VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

POLICÍA NACIONAL.   

CUMPLE 

Se procedió a 

consultar los 

antecedentes 

judiciales del 

representante legal 

del proponente, en 

donde arroja que 

NO TIENE 

ASUNTOS 

PENDIENTES 

CON LAS 
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AUTORIDADES 

JUDICIALES. 

 

8 

VERIFICACIÓN DE ENCONTRARSE AL DÍA EN EL 

PAGO DE LAS MULTAS DE LA LEY 1801 DE 2016 

(CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA). 

CUMPLE Se 

procedió a 

consultar las 

medidas 

correctivas de la 

representante 

legal, el cual arroja 

que NO TIENE 

MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

PENDIENTES 

POR CUMPLIR. 

9 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). 

CUMPLE Se 

procedió a verificar 

si la representante 

legal registra Mora 

o deudas por 

alimentos, el cual 

arroja que NO 

REGISTRA COMO 

DEUDOR 

MOROSO 

10 

 

CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES: El Proponente persona jurídica debe 

presentar el Certificado de Pagos de seguridad social y 

aportes legales suscrito por el revisor fiscal y/o 

Representante Legal, de acuerdo con los requerimientos 

de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 

juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que 

conste el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes 

CUMPLE 



 

 
 

 

Sede Bogotá: carrera 11 n 101-80  
Sede Campus Nueva Granada: kilómetro 2, vía Cajicá-Zipaquirá 
PBX. (571) 601 6500 000  
www.umng.edu.co 
Colombia  Sur América 

Cuida la vida: ¡ahorra el agua y la energía! 

a las cajas de compensación familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional 

para la Industria de Construcción, cuando a ello haya 

lugar.  La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará 

el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 

requeridos por la ley, o por el representante legal que así 

lo acredite. Cuando la persona jurídica está exonerada en 

los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad 

social y aportes legales. Esta misma previsión aplica para 

las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal 

en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito 

respecto del personal vinculado en Colombia; persona 

natural: El Proponente persona natural debe acreditar la 

afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación 

respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla, pero no será obligatoria la 

presentación de este último.  

Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso 

de modificarse la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder 

a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 

anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite 

y, además, la afiliación al sistema de salud.  Esta misma 

previsión aplica para las personas naturales extranjeras 

con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 
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CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

 

Revisada la documentación allegada por EDUCACIÓN Y TECNOLOGÍA VIRTUAL SAS, 

en el marco del proceso de Minima Cuantia DIVMUN- C N°1 DE 2026, se concluye que 

el proponente remitió oportunamente los documentos analizados.  

 

En consecuencia, una vez evaluada la totalidad de la información presentada, se 

establece que el proponente acredita satisfactoriamente su capacidad jurídica, su 

existencia y representación legal, la validez de su propuesta, así como el cumplimiento 

integral de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, quedando jurídicamente 

habilitado para continuar en la etapa subsiguiente del proceso. 

 
RESULTADO: CUMPLE  

 
 
 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 

 
MARTIN PERDOMO BELTRAN 

Evaluador Jurídico  


